
 

 
 
 
 

 
 

INEGI / Publicación de la Unidad de medida y 
actualización a partir del 1 de febrero de 2018 

      
 El Instituto Nacional de Estadística y Geografía dio a conocer el día de 

hoy (10 de enero) a través del Diario Oficial de la Federación, la Unidad 
de Medida y Actualización. 

 

•  El valor diario se determinará multiplicando el valor diario de la 
Unidad de Medida y Actualización del año inmediato anterior por el 
resultado de la suma de uno más la variación interanual del Índice 
Nacional de Precios al Consumidor del mes de diciembre del año 
inmediato anterior. 

 

•  El valor mensual será el producto de multiplicar el valor diario de la 
Unidad de Medida y Actualización por 30.4. 

 

•  El valor anual será el producto de multiplicar el valor mensual de la 
Unidad de Medida y Actualización por 12. 

  
 Con base en lo anterior, el Instituto Nacional de Estadística y Geografía 

da a conocer que el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización 
es de $80.60 pesos mexicanos, el mensual es de $2,450.24 pesos 
mexicanos y el valor anual $29,402.88 pesos mexicanos, los cuales 
estarán vigentes a partir del 1o. de febrero de 2018. 
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